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Señor:
ALEJANDRO DIAZ GARCIA
Predio Los Sitios. Vereda AIto de Reinas
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTIFtCACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cord¡al saludo.

La oficina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Reg¡onal de santander
en apl¡cación al artículo 69 del código de Procedimiento Administrativo y de lo conteng¡oso
Administrativo procede a notif¡car por Av¡so el siguiente acto administrat¡vo.

Resolución RCA No 0603-21 de 30 de Junio de 2021 del expediente No. OO19-06 exped¡do por la
sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan
Otras Dispos¡c¡ones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prev¡sta en
los arlículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Admin¡strativo y de lo contencioso Admin¡strativo
a los señores ALEJANDRO DIAZ GARCTA Y ABIGA¡L BENAVIDES TR|ANA, en cons¡derac¡ón a
que no se presentaron a su(ir d¡cha dil¡gencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar et día siguiente hábil al RECTBO del presente av¡so.

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
Expediente 0019-06
NOMBRF FIR[r4A

Proyectó Brayan Ramirez Ouinlero
Revisó lñ9. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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Señor:
ABIGAIL BENAVIDES TRIANA
Predio Los Sitios, Vereda Alto de Reinas
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN pOR AVTSO (Art¡cuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunerade la corporación Autónoma Regional desantander
en aplicación al articulo 69 del código de Procedimiento Administrativo y de lo contenc¡oso
Admin¡strativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 0603-21 de 30 de Jun¡o de 2021 det expediente No. 0019-06 expedido por ta
sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se D¡ctan
Otras Disposiciones"

Lo ánterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrat¡vo
a los señores ALEJANDRO DIAZ GARCIA Y AB|GAIL BENAVTDES TRIANA, en cons¡derac¡ón a
que no se presentaron a surtir d¡cha d¡ligencia de not¡f¡cación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a Íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día sigu¡ente háb¡t at RECTBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS-
SEDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA

RESoLUctóru Rca uo. 06 0 3 _t2 
1

"Por el cual se ordena el archivo de un expediente y se dictan otras disposiciones"

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas mediante

Resolución DGL No. 1103 de noviembre 25 de 2014, y

coNStDERANDo 30JUN M
Q-ue la CAS Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. 00548-06 de Septiembre
20 de 2006, otorgó concesión de aguas a nombre de los señores ALEJANDRO DIAZ
GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía No.5.763.163 expedida en Socorro-
Santander y ABIGAIL BENAV¡DES TRIANA, identificada con cedula de ciudadanía No.
28.422.841 Expedida en Socorro-Santander, de la corriente hídrica Aguilitas, en un caudal
de 0,0658 l/s, equivalente al 4,38 o/o del caudal base de reparto qué es de 1,5 l/s, para
beneficio del predio rural denominado Los Sitios, ubicado en la vereda Alto de Relnas,
municipio de Socorro-Santander, para consumo humano de 3 personas permanentes y 3
personas transitorias, beneficio de 100 cargas de café y 120m2 de espejo de agua. por un
periodo de cinco (5) años.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00548-06 de Septiembre 20 de 2006, fue
notificado personalmente a la señora ABIGAIL BENAVIDES TRIANA, el día 10 de Mayo
de 2017 y al señor ALEJANDRO DrAz GARC¡A, et día 14 de Mayo de 2017.

Que la CAS Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. 0095-07 de Octubre 17 de
2007, requirió a los señores ALEJANDRO DIAZ GARCIA, identificado con cedula de
ciudadanía No. 5.763.163 expedida en Socorro-Santander y ABIGAIL BENAVIDES
TR¡ANA, identificada con cedula de ciudadanía No. 28.422.8-41 Expedida en Socorro-
Santander, para que allegaran el pago de publicación de la Resolución RCA No. 0054g-06
de Septiembre 20 de 2006.

Que el contenido de la Resolución RCA No. oo95-07 de octubre 17 de 2oo7,fue notificado
personalmente a la señora ABIGAIL BENAVIDES TRIANA, el dÍa 08 de Febrero de 200g
y al señor ALEJANDRO DlAz GARC¡A, er día 12 de Febrero de 200g.

Que obra a folio 35 del presente Expediente recibo de consignación efectuado en Bancafe
de fecha 12 de Febrero de 2008, por valor de $48.504,oo lt¡yctf , con motivo de pago de
publicación de la Resolución RCA No. 0o9s-07 de octubre 17 de zoo7.

Or9 L, CAS Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. 00548- 17 de Diciembre 26
de 2017, requirió a los señores ALEJANDRO DIAZ GARCIA, identificado con cedula de
ciudadanía No. 5 763.163 expedida en Socorro-Santander y ABIGAIL BENAVIDES
TRIANA, identificada con cedula de ciudadanía No. 28.422.8'41 Expedida en Socorro-
Santander, para que tramitara ante la CAS Concesión de aguas de la corriente hídrica
Aguilitas, para beneficio del predio de su propiedad denomina-do Los Sitios, ubicado en la
vereda Alto de Reinas, municipio de Socorro-Santander, por encontrarse vencida la
otorgada mediante la Resolución RCA No. 0095-07 de octubre 17 de 2oo7 .

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00548-17 de Diciembre 26 de 2017, fue
notificado personalmente a los señores ALEJANDRo DaAz GARCIA y ABIGAIL
BENAV¡DES TRIANA, et día 09 de Abrit de 2O1B
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Que una vezrealizado el análisis jurídico de las actuaciones administratlvas obrantes en el

Expediente No. 0019-06 RCA de Enero 17 de 2006, se pudo determinar que el trámite de
Concesión de aguas iniciado y aprobado a nombre de los señores ALEJANDRO DIAZ
GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía No.5.763.163 expedida en Socorro-
Santander y ABIGAIL BENAVIDES TRIANA, identificada con cedula de ciudadanía No.

28.422.841Expedida en Socorro-Santander, mediante la Providencia RCA No. 0095-07 de

Octubre 17 de 2007, se encuentra Vencido, sin embargo se debe aclarar que la Fuente
que un principio le fue concesionada correspondiente a la corriente Aguilitas, fue
reglamentada por ser afluente de la quebrada La Honda.

Que mediante la Resolución No. 0001408 del 27 de diciembre de 2006, la CorporaciÓn

Autónoma Regional de Santander - CAS, reglamentó el uso, goce y aprovechamiento de

las aguas de la Quebrada La Honda y sus afluentes quebradas Aposentos, Barirí. Caña del

Horno, El Cafetal, El Espanto, El Huerto, ElGallinero, ElGaque, El Guayabal, El Mandarino,

El Oratorio, Él Salto, El Vergel, La Guadua, La Honda, La Laja, La Lajita, Las Pilas, La

Represa, El Trapiche, La Ventana, Mata de Guadua, Platanitos, Salta Gatos, San Bernardo,

San Francisco, San lsidro, San Miguel, Sardinas, Verdinas e innominados, que discurren

en jurisdicción de los municipios de Socorro y Palmas de Socorro, departamento de

Santander.

Que mediante Resolución 0000940 del 17 de octubre de 2017, el Director General de la
CAS, ordenó de oficio la actualización de los estudios soporte para la reglamentaciÓn del

uso de las aguas de la microcuenca de la quebrada La Honda y sus tributartos, subcuenca

delrío Suárez, desde su nacimiento hasta su desembocadura en elrío Suárez, microcuenca

localizada en jurisdicción de los municipios de Socorro y Palmas de Socorro, departamento

de Santander, tendiente a modificar y ajustar el cuadro de distribuciÓn general establecido

en el anterior estudio.

Que en Desarrollo de los resultados obtenidos en el estudio anteriormente mencionado se

expidió la Resolución DGL No. 001 23 de Diciembre 30 de 2019,la cual modifico lo ordenado

mediante la Providencia No. 0001408 del27 de diciembre de 2006 y resolvió:

(...) ARfTCULO PRTMERO'. Reglamentar /os usos y aprovechamientos de /as

aguas de /as corrientes que hacen parle de la microcuenca de la quebrada La

ionda y sus afluenfes, así. i) quebrada San Bernardo y sus afluentes, ii) quebrada

San Franclsco o El Horno y sus afluentes, iii) quebrada La Armenia y sus

afluentes, iv) quebrada El Resguardo (Hoyo de /os Morenos) y sus afluentes, v)

quebrada La Lajita y sus afluentes, vi) quebrada La Esmeralda y sus afluentes,

vii) quebrada San Pedro y sus afluentes, viii) quebrada Platanitos o Sa/fa Gatos y

sus afluentes, ix) quebrada Platanala y sus afluentes, x) quebrada El Vergel o La

Rogacha y sus afluentes, xi) quebrada Las Laias y sus afluentes, xii) quebrada

Capetlanía y sus afluentes, xiii) quebrada El Espanto y sus afluentes, xiii)

quebrada La Perica y sus afluentes, xiv) quebrada Mata de Guadua y sus

afluentes, xv) quebrada Ctaveltinas y sus afluentes, xv) quebrada Verdina y sus

afluentes, xvi) quebrada Vitla tsabely sus afluentes, xvii) quebrada El Salto y sus

afluentes, xviii) quebrada Pozo Azut, y sus afluentes, xix) quebrada Las Delicias y

sus afluentes, quebrada Macanillo y sus afluentes, xx) quebrada Barirí y sus

afluentes, xxi) quebrada San lgnacio y sus afluentes, xxii) quebrada El Progreso
y sus afluentes, xxiii) quebrada La Esmeralda y sus afluentes, xxiv) quebrada El
'Edén y sus afluentes, xxv) quebrada Palo Blanco y sus afluentes, xxvi) quebrada

Et Tacuy y sus afluentes, xxvii) quebrada Morelia y sus afluentes, xxviii) quebrada

La Mentira y sus afluentes, y xxix) quebrada Los Sapos y sus afluentes, que

discurren en jurisdicción de los municipios de El Socorro y Palmas del Socorro en

departamento de Santander, /os cuales forman pafte de la iurisdicción de la
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS (...)
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Que teniéndose en cuenta lo establecido en el Decreto 1076 de 2015, en el cual en su
Artículo 2.2.3.2.7 .6 establece que"Para otorgar concesiones de aguas se tendrán en cuenta
el siguiente orden de prioridades. lJtilización para el consumo humano, colectivo o

o rural:
individuales; usos agropecuarios individuales, comprendidas tá act)¡cuttttra y la pesca;
l. )" (Negrilla y subrayado fuera de texto original). Este Despacho considera procedente
informar a los señores ALEJANDRO DIAZ GARCtA, identificado con cedula de ciudadanía
No. 5.763.163 expedida en Socorro-Santander y ABIGAIL BENAVIDES TRIANA,
identificada con cedula de ciudadanía No. 28.422.841 Expedida en Socorro-Santander,
propietaria del predio Los Sitios, ubicado en la vereda Alto de Reinas, municipio de Socorro-
Santander, será tenido en cuenta dentro de los usuarios que aún no han sido incluidos
dentro de la reglamentación en la cual se estableció para el uso, goce y aprovechamiento
de las aguas de la fuente hídrica conocida quebrada La Honda y sus afluentes consignada
en la Resolución DGL No. 001123-19 de Diciembre 30 de 2019.

Que una vez realizado el estudio de las actuaciones jurídicas y técnicas en el presente
Expediente y habida cuenta que el presente trámite de legalización de Concesión de Aguas
de la Corriente lnnominada, corresponde a una fuente hídrica la cual se encuentra
reglamentada por ser afluente de la Quebrada la Honda se considera procedente ordenar
el Archivo y cancelación del presente Expediente Radicado Bajo el No. 001g-06 de Enero
17 de 2006, por encontrarse bajo una reglamentación especial, tal como se resolverá en la
presente Resolución.

Que el numeral 9 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece como función de las
Corporaciones Autónomas 'Regionales, la de "Otorgar concesiones, permisos,
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento
o movilización de los recursos naturales renovables o para eldesarrollo de actividades que
afecten o puedan afectar al medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones pára
aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de agúas superficiales y
subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva".

Que, el Artículo 2.2.3.2.13.1 y subsiguientes del Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, señalá el procedimiento de
reglamentación del uso de las aguas.

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3'. Principios. Las actuaciones administrativas
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transpárencia,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Segundo, Numeral 11y 12,|a Dirección Generalde la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes
Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras:Átender, ordenar, asesorary proveer la infornración a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la
Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones
previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y efectulr el reparto de las solicitudes
y quejas de los usuarios de la Jurisdicción1g

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Cancélese el número de expediente 001g-06 de Enero 17 de2oo6,
dejándose las respectivas constancias en los libros de radicación y base de datos de la
Corporación.
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enfiCUl-O SEGUNDO: Por la Oficina de Atención al Público de la CAS, en atención a lo
consagrado en elArtículo 67 de la Ley 1437 de2011, notifíquese personalmente elcontenido
de la presente providencia a los señores ALEJANDRO DIAZ GARCIA, identificado con

cedula de ciudadanía No. 5.763.163 expedida en Socorro-Santander y ABIGAIL
BENAVIDES TR¡ANA, identificada con cedula de ciudadanía No. 28.422.841Expedida en

Socorro-Santander, quienes se puede ubicar en el predio Los Sitios, ubicado en la vereda
Alto de Reinas, municipio de Socorro-Santander, Teléfono. 3102092936 - 3'133264233.
Hágase entrega de una copia para su conocimiento.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto
en los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ART¡CULO TERCERO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición,
ante la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma Regional de

Santander, el cual podrá interponerse dentro de los siguientes diez (10) días hábiles a la
fecha de notificación.

NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE

PEREZEELYRAN
Coordinador Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

gsY"(o

§UORAMA¡IGA

0019-06 RCA - Concesión de Aquas

Sandra Paola Cala Parra
Wbe¡mar Hernando Pérez Beltrán
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